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SUSTITUCIÓN DE PODER/RAD 76001 4003 019 2023 00025 00 /DTE JORDNA FABIAN OSPINA

Garcia Asociados <litigios@garciayasociados.co>
Lun 4/03/2024 3:00 PM
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; presidencia@hdi.com.co <presidencia@hdi.com.co> 

2 archivos adjuntos (542 KB)
Sustitución poder Diego García a Maria Catalina Franco Londoño.pdf; MARIA CATALINA FRANCO cédula de ciudadanía y tarjeta profesional (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1).pdf;

Señores
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
E.S.D.
 
DEMANDANTE    JORDAN FABIÁN OSPINA 
DEMANDADOS      : HÉCTOR VALENCIA LOZANO Y OTROS
RADICADO             : 76001 4003 019 2023 00025 00
 
ASUNTO                   : Sustitución de poder

Cordial saludo

Adjunto se envía sustitución de poder para el proceso de la referencia y los documentos de acreditación de la apoderada sustituta.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Respetuosamente.

--
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
litigios@garciayasociados.co
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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GARCÍA & ASOCIADOS 

ABOGADOS CONSULTORES 
________________________________________________________________________________ 
 

Calle 49 N° 50- 21, Edificio del Café, Oficina 2505-2506, Tel. 322 2825 Celular: 301 3701534. Medellín - Antioquia   
 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2024 

 

Señores 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE : JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

DEMANDADOS : HÉCTOR VELENCIA LOZANO Y OTROS 

RADICADO  : 76001 4003 019 2023 00025 00 
 

ASUNTO  : Sustitución de poder 

 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 8.355.407, con tarjeta Profesional 160.180 y obrando como 

apoderado de la parte demandante, comedidamente me permito manifestar que sustituyo el 

poder a mí conferido, a la abogada MARÍA CATALINA FRANCO LONDOÑO, persona 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 43.875.541 y portadora de la Tarjeta 

Profesional 198.502, quien representará al demandante en la audiencia de que trata el artículo 

372 y 372 del Código General del Proceso. 

 

La presente sustitución se confiere de acuerdo con el artículo 74 del código General del 

Proceso, y el apoderado queda facultado en los misma términos del abogado principal.  

Atentamente, 

          

 

 

 

 

 

Acepto, 

 

MARÍA CATALINA FRANCO LONDOÑO 

C.C. 43875541 

T.P.  198502 del C.S. de la J. 

procesosjudiciales@garciayasociados.co 
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